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Precio total
de venta
al público

—
Euros/unidad

C) Picadura para liar
Coburn Finecut . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,70
Coburn Finecut Light . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,70
Myn Heer American Blend . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75
Myn Heer Halfware Sag . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75
Myn Heer Zware Shage . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75

D) Picadura para pipa
Davidoff Scottish Mixture . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,31

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid 31 de enero de 2001.—El Presidente del Comi-
sionado, Tomás Suárez-Inclán González.

BANCO DE ESPAÑA

2199 CIRCULAR número 1/2002, de 25 de enero,
a Entidades Miembros del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica, sobre repre-
sentación de Entidades en el Sistema Nacional
de Compensación Electrónica y modificación
de las Circulares 8/1988, de 14 de junio, por
la que se aprueba el Reglamento del Sistema
Nacional de Compensación Electrónica,
y 11/1990, de 6 de noviembre, por la que
se aprueba la Norma SNCE-004 relativa al
Subsistema general de cheques y de pagarés
de cuenta corriente del Sistema Nacional de
Intercambios.

CIRCULAR NÚMERO 1/2002, DE 25 DE ENERO

Entidades Miembros del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica

Representación de Entidades en el Sistema Nacional de
Compensación Electrónica y modificación de las Circu-
lares 8/1988, de 14 de junio, por la que se aprueba
el Reglamento del Sistema Nacional de Compensación
Electrónica, y 11/1990, de 6 de noviembre, por la que
se aprueba la Norma SNCE-004 relativa al Subsistema
general de cheques y de pagarés de cuenta corriente

del Sistema Nacional de Intercambios

El Reglamento del Sistema Nacional de Compensa-
ción Electrónica (en adelante SNCE) establece la obli-
gación para las entidades asociadas de asumir solida-
riamente la responsabilidad derivada de las operaciones
realizadas en cada subsistema por las entidades a las
que representan, responsabilidad que se extiende a la
fase de liquidación del mismo.

Esta obligación solidaria implica un riesgo financiero
para las entidades que representan a otras, lo que hace
necesario delimitar los efectos que una situación de
incumplimiento de pago puede ocasionar y, a la vez,
fijar unas normas básicas a las que ambos participantes
deberán ajustarse en la liquidación diaria de las obli-

gaciones bilaterales derivadas de su participación en los
intercambios a través del SNCE.

Por otro lado, se establece el procedimiento que se
ha de seguir en el caso de que una entidad participante
como asociada decida unilateralmente cesar en la repre-
sentación de otra participante.

En virtud de lo anterior y al amparo del artículo 2.o,
apartado 1, del Real Decreto 1369/1987, de 18 de
septiembre, por el que se crea el Sistema Nacional de
Compensación Electrónica, el Banco de España ha dis-
puesto:

Norma primera.

Se da nueva redacción al último párrafo de la letra a)
de la norma duodécima de la Circular del Banco de Espa-
ña 8/1988, de 14 de junio, por la que se aprueba el
Reglamento del Sistema Nacional de Compensación
Electrónica:

«Las condiciones y forma de adhesión a los dife-
rentes subsistemas de intercambios se ajustarán
a los requisitos establecidos en las normas que
regulan aquellos, entre los que deberá figurar, en
todo caso, la obligación para las entidades aso-
ciadas de asumir solidariamente la responsabilidad
derivada de las operaciones realizadas en el sub-
sistema por las entidades a las que representen.
Dicha responsabilidad queda limitada, de acuerdo
con lo dispuesto en la norma vigesimosexta.bis de
esta Circular, a las operaciones intercambiadas en
la sesión o, en su caso, sesiones anteriores a la
fecha de liquidación del SNCE en la que se ha pro-
ducido el incumplimiento de la liquidación de posi-
ciones entre entidades asociadas y sus represen-
tadas.»

Norma segunda.

Se introducen las siguientes modificaciones en la nor-
ma decimocuarta de la Circular del Banco de Espa-
ña 8/1988, de 14 de junio, por la que se aprueba el
Reglamento del Sistema Nacional de Compensación
Electrónica:

1. El título de la norma decimocuarta pasa a ser
el siguiente:

«Norma decimocuarta.—Pérdida de la condición
de entidad miembro y suspensión de la participa-
ción en el SNCE.»

2. Se añade un nuevo apartado cinco del siguiente
tenor:

«5. La incoación de un procedimiento de insol-
vencia a una entidad miembro del SNCE determi-
nará su suspensión inmediata para participar en
el mismo desde el momento en que se tenga cono-
cimiento fehaciente de su apertura. A estos efectos
se entenderá incoado un procedimiento de insol-
vencia a una entidad miembro del SNCE cuando
se dicte su declaración en estado de quiebra o se
admita a trámite su solicitud de suspensión de
pagos.»

Norma tercera.

Se añade una nueva norma decimocuarta.bis a la
Circular del Banco de España 8/1988, de 14 de junio,
por la que se aprueba el Reglamento del Sistema Nacio-
nal de Compensación Electrónica, con el siguiente tenor:

«Norma decimocuarta bis.—Cese en la represen-
tación de entidades.
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Cuando una entidad asociada al SNCE desee
cesar en la representación de una entidad, lo comu-
nicará al Banco de España y a la entidad afectada,
abriéndose desde ese momento un plazo de treinta
y cinco días naturales para la efectividad de la baja
de tal representación, sólo interrumpido en el caso
de que, a lo largo de dicho plazo:

Se produzca el incumplimiento de la liquidación
del saldo multilateral neto final a que se refiere
el apartado cinco de la norma vigésimoprimera.

La entidad representada disponga de una aso-
ciada que asuma su representación.

Recibida una solicitud de cese en la represen-
tación procedente de una entidad asociada, se esta-
blecerá un primer plazo de treinta días naturales
con el fin de que la entidad representada disponga
de tiempo para conseguir una nueva entidad repre-
sentante. El Banco de España informará a la entidad
representada sobre la solicitud recibida y el plazo
de que dispone.

Transcurrido este plazo de treinta días o antes
de que el mismo venza, por haberse dado las cir-
cunstancias previstas en los dos incisos anteriores,
el Banco de España cursará una notificación a los
participantes en el SNCE comunicando la nueva
entidad representante o, alternativamente, la baja
definitiva de la entidad representada. En ambos
casos, la notificación incluirá un plazo de cinco días
para la efectividad de la medida. Si la entidad repre-
sentada no hubiera conseguido un nuevo repre-
sentante y procediera, en consecuencia, su baja,
su anterior representante asumirá la compensación
y liquidación de las posibles devoluciones pendien-
tes, en la forma y por los plazos establecidos en
los correspondientes subsistemas.

Desde el momento en que la asociada comu-
nique su deseo de cesar en la representación,
ambas entidades (asociada y representada) que-
darán sujetas a un régimen especial de seguimiento
por los servicios correspondientes del Banco de
España, con objeto de verificar el cumplimiento
puntual de la liquidación del saldo multilateral neto
final de la entidad representada, entre esta y su
asociada.

Este régimen especial consistirá en que, cada
día, la entidad representada, si resultara deudora,
liquidará a su entidad representante su saldo mul-
tilateral neto final a través de cuentas en el Banco
de España, de conformidad con las normas que
al efecto se establezcan por el mismo. Del mismo
modo, la entidad asociada utilizará este procedi-
miento para liquidar a su representada el saldo mul-
tilateral neto final cuando este sea acreedor para
la última. Por lo demás, será de aplicación lo esta-
blecido en las normas vigesimoprimera y vigesi-
mosexta bis de la presente Circular.

El Banco de España podrá establecer otros pla-
zos más amplios de los aquí recogidos, en atención
a las circunstancias que concurran en cada caso.»

Norma cuarta.

Se modifican los siguientes apartados de la norma
vigésimoprimera de la Circular del Banco de Espa-
ña 8/1988, de 14 de junio, por la que se aprueba el
Reglamento del Sistema Nacional de Compensación
Electrónica:

1. Se da nueva redacción al apartado tres:

«3. Las entidades asociadas al SNCE comuni-
carán al Servicio de Liquidación del Banco de Espa-

ña (SLBE), antes de las doce horas, el saldo mul-
tilateral neto final correspondiente a cada una de
las entidades a las que representan. Esta comu-
nicación tiene un carácter informativo y comple-
mentario de la establecida en el apartado anterior.»

2. El apartado tres pasa a constituir el apartado
cuatro.

3. Se da nueva redacción al apartado cinco:

«5. Con carácter general, el saldo multilateral
neto final a que se refiere el apartado 3 deberá
quedar liquidado entre la asociada y su represen-
tada en la misma fecha de liquidación del Sistema
Nacional de Liquidación (SNL) a la que correspon-
de.»

4. El apartado cuatro pasa a constituir un nuevo
apartado seis.

5. El apartado cinco pasa a constituir un nuevo apar-
tado siete.

Norma quinta.

Se añade un nuevo apartado cuatro.bis en la norma
vigésimoquinta de la Circular del Banco de Espa-
ña 8/1988, de 14 de junio, por la que se aprueba el
Reglamento del Sistema Nacional de Compensación
Electrónica, con el siguiente tenor:

«4 bis. Saldo multilateral neto final de las enti-
dades que participan como representadas.

La suma algebraica de los totales operacionales
netos que corresponden a cada entidad represen-
tada, agregando todos los subsistemas del SNCE
en los que es representada por una misma entidad
asociada.

Para el cálculo de dichos totales operacionales
se tomarán en cuenta todas las operaciones inter-
cambiadas (a través de la asociada que le repre-
senta) con cada una de las demás entidades miem-
bros del Sistema. Por tanto, se incluirán no sólo
las operaciones intercambiadas con el resto de enti-
dades asociadas y sus representadas, sino también
las que sean objeto de intercambio con la propia
entidad asociada representante y las demás enti-
dades representadas en el SNCE por esta última.»

Norma sexta.

Se añade una nueva norma vigesimosexta bis en la
Circular del Banco de España 8/1988, de 14 de junio,
por la que se aprueba el Reglamento del Sistema Nacio-
nal de Compensación Electrónica, con el siguiente tenor:

«Norma vigesimosexta bis.—Efectos derivados
del incumplimiento de la liquidación de posiciones
entre entidades asociadas y sus representadas en
el SNCE.

El incumplimiento de la obligación de liquidación
del saldo multilateral neto final entre entidades aso-
ciadas y sus representadas en el SNCE a que se
refiere el apartado cinco de la norma vigesimopri-
mera, por cualquiera de las partes (asociada o repre-
sentada), producirá los siguientes efectos:

Si la que incumple el pago de su posición deu-
dora es la entidad representada, su participación
en el SNCE quedará suspendida con carácter inme-
diato y efectos en la misma sesión de intercambios
que se inicia en la fecha de la liquidación del SNCE
en que el incumplimiento se haya producido. Dicha
suspensión quedará sujeta a la resolución del
correspondiente expediente sancionador que se
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abrirá a la entidad representada de acuerdo con
lo previsto en el anexo II de la presente Circular.
Por su parte, la entidad asociada asumirá la liqui-
dación que no ha sido atendida, sin perjuicio de
las acciones legales que puedan corresponderle.

Si la que incumple el pago de su posición deu-
dora es la entidad asociada, se procederá a la aper-
tura del correspondiente expediente según lo pre-
visto en el anexo II de esta Circular.

La denuncia del incumplimiento correrá a cargo
de la entidad acreedora de los fondos, a la cual
corresponderá igualmente aportar los datos y docu-
mentos necesarios para demostrar dicho incum-
plimiento.

Las devoluciones correspondientes a las sesio-
nes de intercambios ya realizadas, incluida aquella
cuya liquidación ha sido incumplida, se ajustarán
necesariamente a los motivos establecidos para
cada subsistema, y su intercambio y liquidación
se realizarán por los procedimientos que, en
desarrollo de la presente Circular, se establezcan
por el Banco de España. En consecuencia, la enti-
dad representante no podrá proceder a la devo-
lución de operaciones ya liquidadas por el sólo
hecho de que su representada hubiera incumplido
el pago del saldo multilateral neto final.

En caso de que la suspensión sea comunicada
al resto de participantes cuando ya se han iniciado
los intercambios de la siguiente sesión, la entidad
que actuaba como representante procederá a la
devolución de las operaciones que el resto de par-
ticipantes le puedan presentar con cargo a la enti-
dad excluida.»

Norma séptima.

Se añade una nueva norma vigesimoséptima bis en
la Circular del Banco de España 8/1988, de 14 de junio,
por la que se aprueba el Reglamento del Sistema Nacio-
nal de Compensación Electrónica, con el siguiente tenor:

«Norma vigesimoséptima bis.—Desarrollo
mediante Instrucción del SNCE.

El Banco de España comunicará mediante Ins-
trucción del SNCE las medidas operativas comple-
mentarias necesarias para la aplicación de la pre-
sente Circular, incluida, en su caso, la modificación
de los horarios señalados en la misma con objeto
de adaptarlos a los que, con carácter general en
el SNCE o en el Servicio de Liquidación del Banco
de España (SLBE), puedan establecerse en el futuro.»

Norma octava.

Se modifican los siguientes apartados del anexo II
(Régimen de Infracciones y Sanciones) de la Circular
del Banco de España 8/1988, de 14 de junio, por la
que se aprueba el Reglamento del Sistema Nacional de
Compensación Electrónica:

1. Se da nueva redacción a la letra c) del aparta-
do 1.A con el siguiente tenor:

«c) La insuficiencia de fondos en cuenta para
atender a la liquidación de las compensaciones
efectuadas a través del Sistema Nacional. La insu-
ficiencia de fondos aquí referida abarca también
la liquidación de las posiciones (deudoras y acree-
doras) entre entidades asociadas y las entidades
a las que representen resultantes de cada sesión
de intercambios, en los términos establecidos en
las normas del Sistema Nacional.»

2. Se suprime la letra b) del apartado 1.B.

Norma novena.

Se añade el siguiente texto al final del apartado tres
de la letra A), de la norma decimosexta de la Circular
del Banco de España 11/1990, de 6 de noviembre, por
la que se aprueba la Norma SNCE-004 relativa al Sub-
sistema general de cheques y de pagarés de cuenta
corriente del Sistema Nacional de Intercambios:

«Dicha responsabilidad queda limitada, de acuer-
do con lo dispuesto en la norma vigesimosexta.bis
de la Circular del Banco de España 8/1988, de 14
de junio, a las operaciones intercambiadas en la
sesión o, en su caso, sesiones anteriores a la fecha
de liquidación del SNCE en la que se ha producido
el incumplimiento de la liquidación de posiciones
entre entidades asociadas y sus representadas.»

Norma décima. Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No
obstante, la comunicación de saldos a que se refiere
el apartado 3 de la norma vigesimoprimera de la Circular
del Banco de España 8/1988, de 14 de junio, según
la redacción dada al mismo por la norma cuarta de la
presente Circular, se iniciará a partir del día 1 de abril
de 2002.

Madrid, 25 de enero de 2002.—El Gobernador, Jaime
Caruana Lacorte.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

2200 LEY 22/2001, de 31 de diciembre, de
regulación de los Derechos de Superficie, de
Servidumbre y de Adquisición Voluntaria o
Preferente.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 22/2001, de 31 de diciembre, de regulación de
los Derechos de Superficie, de Servidumbre y de Adqui-
sición Voluntaria o Preferente.

PREÁMBULO

La presente Ley tiene por objeto la regulación de
los derechos de superficie, servidumbre y adquisición
voluntaria o preferente.

Esta regulación, junto con la que contiene la Ley
13/2000, de 20 de noviembre, de Regulación de los
Derechos de Usufructo, Uso y Habitación, y con la revi-
sión de la Ley 6/1990, de los Censos, y de la Ley
22/1991, de Garantías Posesorias sobre Cosa Mueble,
puede constituir la parte correspondiente a los «derechos
reales limitados» del futuro Código Civil de Cataluña,
aunque los derechos de adquisición puedan constituirse,
también, con carácter personal.


